
CONSTANCIA. Enero 18 de 2021. A  Despacho de la señora Juez la presente 
demanda para resolver sobre el escrito anterior -apelación auto-  

 

                                                           Proceso VS. Alimentos Mayor Rad. 2021-436.  

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 
 

Manizales, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

            
RADICADO  2021-00436 00 

 

No SE ACCEDE a la solicitud de APELACIÓN radicada por la apoderada de la parte 

demandante el día 13 de enero de 2022, frente al auto interlocutorio del 11 de enero de 

2022 que resolvió RECHAZAR POR COMPETENCIA TERRITORIAL la demanda de 

ALIMENTOS PARA MAYORES- promovida por SOFÍA CASTAÑO VALENCIA contra el 

señor JOSÉ MAURICIO CASTAÑO CANDELA, mayor de edad y vecino de Medellín 

Antioquia, toda vez que el presente trámite se trata de un PROCESO VERBAL 

SUMARIO de mínima cuantía y única instancia.      

 

No sobra advertir a la petente que el recurso de apelación procede contra autos 

interlocutorios dictados en la primera instancia, el cual tiene por objeto que el superior 

estudie la cuestión decidida en la providencia de primer grado y la revoque o reforme, 

se reitera, lo cual es IMPROCEDENTE en esta clase de procesos.  

 

En firme este auto, dese cumplimiento a lo ordenado en la providencia del 11 de enero 

de 2022.   

 
NOTÍFIQUESE 

 
                                                                            
 
 

 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

mcqv. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

 

 

   

 

  

 

               

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 008  el 21  de enero 
de 2022. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


